
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHONCHI 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DECRETO MUNICIPAL N°1826.· 

CHONCHI, 04 de Agosto de 2016.· 

VISTOS: 

Los antecedentes, el Fallo del Tribunal Electoral 
Regional de fecha 29.11.2012, la Sesión de Instalación del Concejo Municipal de fecha 
06.12.2012, y las facultades que me confiere Ja Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Memorándum Nº58 de fecha 04 de Agosto de 2016, 
según acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria Nº 132 de fecha 04 
de Agosto de 2016, que se aprobó la Modificación del Programa Anual de Mejoramiento de 
Gestión Municipal año 2016. 

DECRETO: 

1.- Apruébase la Modificación del Programa Anual 
de Mejoramiento de la Gestión Municipal para el año 2016, Modificación de Metas Colectivas, 
correspondientes a la Ad.ministración Municipal. 

1.- Se aprueba la Modificación de la Siguiente Meta Colectiva: 

DIRECCION ADMINISTRACION MUNICIPAL: 

• La Meta Colectiva de Alta Prioridad "ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO DE 
RENTAS Y PATENTES MUNICIPALES" por "MODIFICACION DE LA ORDENANZA 
LOCAL POR CONCEPTOS DE DERECHOS MUNICIPALES, CONCESIONES O 
PERMISOS" (Pladeco Linea de Acción Eje Organización Municipal). 

• Se acuerda cambiar la Meta de Baja Prioridad "POSTULACION AL 
PROGRAMA NACIONAL DE TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE 
COMPAAIA DE LA SUBDERE 2º ETAPA" (Pladeco Linea Eje Integración Urbano -
Rural), a Medida Prioridad. 

• Se acuerda cambiar la Meta de Media Prioridad a Baja Prioridad 
"IMPLEMENTACION DE PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE RIESGOS 
PSICOSOCIALES A TRAVES DE LA CONFORMACION DEL EQUIPO PSICOSOCIAL 
MUNICIPAL" (Pladeco Linea de Acción Eje Organizacional Municipal). 
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Distrib ció 
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- e.e. Administración Municipal. 


